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Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta de Facultad 

celebrada el 22 de noviembre de 2022 

Asisten:  
Juana Pérez Villar 
Mª Carmen Martín Cano  
Belén Blázquez Vilaplana 
José Luis Anta Félez 
Francisco Luis Rodríguez Fernández 
Teresa Amezcua Aguilar 
Javier Cortés Moreno 
Laura Marín Cáceres  

Excusan:  
Yolanda Mª de la Fuente Robles 
José Luis Solana Ruiz 
Manuel García Jiménez 
Mª Teresa Pérez Giménez  
Carmen Rodríguez Guzmán  
Mª Ángeles Espadas Alcázar 
Sonia Castillo Gutiérrez 
Nuria Ruiz Fuentes 
Isabel Balza Múgica 
David Cámara Hueso 
Susana Ruiz Seisdedos 

El martes 22 de noviembre a las 9:15 horas en segunda convocatoria, da comienzo la sesión extraordinaria 

de la Junta de Facultad en el enlace meet  https:// meet.google.com/hry-uqbk-hxi 

Se adjunta convocatoria en Anexo 1 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Presentación del Nuevo Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Trabajo

Social: Programa Implanta.

La Vicedecana de Calidad y Planificación, la profesora Belén Blázquez Vilaplana, explica que la

Universidad necesita cambiar todos los sistemas de garantía de calidad a una nueva modalidad

denominada IMPLANTA. Informa que el próximo día 2 de diciembre la Facultad se someterá a

una auditoría interna en la que participará el Equipo de Dirección y Gestión y la Comisión de

Garantía Interna de Calidad de la Facultad. En la misma, se evaluará un ciclo de año de gestión,

el cual, se hará con el nuevo sistema de calidad implantado. En este sentido se evaluará sobre el

sistema IMPLANTA que se apruebe en esta Junta de Facultad.

Toda la documentación, previamente subida a drive para que los miembros de la Junta de

Facultad pudieran revisar, consta de:

https://meet.google.com/dfn-snwd-gax
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 Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Trabajo Social

(Nuevo modelo Implanta), donde se recogen básicamente los procedimientos. Son

iguales para todas las Facultades, pero en nuestro caso adaptados a la Facultad de

Trabajo Social (personal, infraestructuras, etc.).

 R-PE01-1. Política de aseguramiento de la calidad del centro, relativo a los compromisos

de la Facultad en relación a la calidad.

 R-PE01-2. Objetivos estratégicos del Centro de acuerdo a los aprobados en el Plan

Director del Centro.

 R-PE01-8. Documento de planificación, desarrollo y seguimiento del SGICC.

 R-PE01-9. Sistemática de rendición de cuentas del centro, recogido en un cuadro donde

se especifica la primera acción que debe realizarse, la persona o personas responsables

y una fecha orientativa de realización.

 Procedimientos, los cuales tienen los pasos pausados de todas las acciones a llevar a

cabo en la toma de decisiones de la Facultad y las personas responsables de las mismas,

registro de evidencias, así como los indicadores que hay que ir cumpliendo anualmente:

o PE01: Planificación, revisión y mejora del SGC.

o PE02: Gestión de la Información Pública.

o PA01: Gestión de la Información y análisis de resultados.

o PA02: Gestión de los recursos docentes.

o PA03: Gestión de los recursos para el aprendizaje y apoyo al estudiantado.

o PC01: Diseño, seguimiento y mejora de los programas formativos.

o PC02: Gestión de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

 Matriz de responsabilidades.

Todos ellos son explicados pormenorizadamente por la Vicedecana de Calidad y Planificación, la 

profesora Belén Blázquez Vilaplana, quien comenta que una vez estén aprobados se subirán a la 

web de la Facultad para conocimiento de todos los grupos de interés implicados en el desarrollo 

del Grado de Trabajo Social de la Universidad de Jaén. 

2. Votación y aprobación, si procede, del mismo.

Se aprueba por unanimidad de las personas asistentes

Sin más asuntos que tratar, la Decana da por finalizada la sesión a las 10,00 horas. 

Vtº Bº de la PRESIDENTA LA SECRETARIA 

Fdo. Juana Pérez Villar Fdo. Mª Carmen Martín Cano 

Decana de la Facultad Secretaria de la Facultad 
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Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta de Facultad  
celebrada el 28 de octubre de 2022 

Asisten:  
Juana Pérez Villar 
Mª Carmen Martín Cano  
Belén Blázquez Vilaplana 
Francisco Luis Rodríguez Fernández 
Isabel Balza Múgica 
Susana Ruiz Seisdedos 
Teresa Amezcua Aguilar 
Antonio David Cámara Hueso 
Enrique Bernal Jurado 
Sonia Castillo Gutiérrez  
Alicia Peragón Márquez 
Carmen Rodríguez Guzmán 
Nuria Ruiz Fuentes 
Concepción Barroso Benítez 
Laura Marín Cáceres  

Excusan:  
Mª Ángeles Espadas Alcázar 
Javier Cortés Moreno 
Mª Carmen Sánchez Miranda 
José Luis Anta Félez 
José Luis Solana Ruiz 
Yolanda Mª de la Fuente Robles 
Mª Teresa Pérez Giménez  

El viernes 28 de octubre a las 9:30 horas en segunda convocatoria, da comienzo la sesión ordinaria de la 
Junta de Facultad en el enlace meet  https://meet.google.com/dfn-snwd-gax 

    Se adjunta convocatoria en Anexo 1 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior

2. Información de altas y bajas

3. Informe de la Decana

4. Información de la Vicedecana de Calidad y Planificación

5. Información sobre el Plan de Mejora del curso 2021-2022

6. Aprobación, si procede, del Plan de Mejora para el curso 2022-2023

7. Información sobre el Sistema IMPLANTA

8. Aprobación, si procede, de la inclusión de una persona del Servicio de Planificación y Evaluación

de la Universidad de Jaén a la Comisión de Garantía Interna de Calidad y Coordinación Académica 

de la Facultad de Trabajo Social.

9. Ruegos y preguntas

https://meet.google.com/dfn-snwd-gax
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1. Lectura y aprobación del acta anterior

Se aprueba por asentimiento

2. Información de altas y bajas

La Secretaria de la Facultad, la profesora Mª Carmen Martín Cano informa de las siguientes altas

y bajas producidas en la Junta de Facultad:

a. Profesorado con vinculación permanente: causa baja la profesora Anna Rucabado Salas por

jubilación.

b. Resto de personal docente e investigador: causan baja por pérdida de las condiciones por

las que fueron elegidas (art. 9 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la

Facultad de Trabajo Social) las profesoras Virginia Fuentes Gutiérrez, Marta García Domingo

y Trinidad Ortega Expósito.   Causa alta Laura Marín Cáceres, ya que es la persona siguiente

en la lista de candidatas que siguen cumpliendo las condiciones por las que optaron a formar 

parte de la Junta de Facultad.

c. Estudiantes de Grado: causan baja Antonio Cabello Aguilar, María Cordones Carmona y

Adrián Jesús Ricoy Cano, todos eran estudiantes de 4º curso y por tanto han terminado sus

estudios. Estos puestos quedan vacantes, ya que desde la Secretaría General se ha

comunicado que las elecciones las convoca la Universidad para todos los centros y no es

posible convocar elecciones en nuestro Centro únicamente a tal fin.

3. Informe de la Decana

La decana, la profesora Juana Pérez Villar, informa que en esta reunión fundamentalmente las

cuestiones a tratar están relacionadas con asuntos relativos a la calidad del Centro, por lo que

pasa la palabra a la Vicedecana de Calidad y Planificación para que informe pormenorizadamente 

de los mismos.

4. Información de la Vicedecana de Calidad y Planificación

La Vicedecana de calidad y planificación, la profesora Belén Blázquez Vilaplana realiza una

presentación en power point, centrándose en seis puntos:

a. Visita de la DEVA a la UJA, ya que han cambiado el procedimiento de renovación de los

títulos, si bien a la Facultad en principio no le afecta directamente puesto que el título está

recién renovado con fecha de julio de 2021. La Vicedecana comenta que el Sistema de

Garantía de Calidad e Indicadores no se pasaba anteriormente y ahora este último se hará

de manera transversal.
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b. Aplazamiento de auditoría. En principio estaba prevista para el 14 de noviembre y ha sido

aplazada al 2 de diciembre. La auditoría primera es interna para preparar la auditoría

posterior con la DEVA. La Facultad al tener tan reciente la renovación hay muchos puntos

que ya están en funcionamiento

c. Propuestas de formación en idiomas para el profesorado. Desde el Centro de Estudios de

Lengua, nos proponen impartir un curso de formación específico de idiomas para nuestro

profesorado.

d. PATIE, en el Plan Director ya se propuso aumentar las asignaturas en PATIE, sería importante 

que alguna asignatura como mínimo por curso debería tenerlo.

e. DOCENTIA, tanto en la auditoría, como en el IMPLANTA como en el Plan Director será de

obligado cumplimiento que todo el profesorado obtenga el certificado DOCENTIA.

f. Informe de análisis de datos de la Facultad. De cara a todos los nuevos procesos uno de los

requerimientos es que todo lo que se realice debe pasar a través de un informe que recoja

todos los datos (Facultad, encuestas, etc.). La Vicedecana presenta un informe con los datos

más destacables que será colgado en la página web de la Facultad

El profesor Francisco Luis Rodríguez Fernández pide la palabra para comentar en relación al 

DOCENTIA, que, aunque hasta la fecha no ha sido obligatorio, en sus inicios implicaba que todo 

el profesorado debía pasarlo cada cinco años. Con respecto a los datos aportados por la 

Vicedecana relativos a la baja participación del alumnado en las encuestas habría que plantearse 

opciones de motivación. La Vicedecana comenta que ya lo planteó en la reunión con la DEVA y 

pidió que se nos proporcionaran alternativas.  

La profesora Isabel Balza Múgica pide la palabra para comentar que no debe ser el profesorado 

el responsable de pasar las claves al alumnado. Asimismo, considera que es una sobrecarga de 

trabajo el tener que pasar además el DOCENTIA de manera obligatoria, cuando son datos que 

fundamentalmente ya tiene información la universidad.  

La Vicedecana de calidad y planificación la profesora Belén Blázquez Vilaplana, comenta que en 

la reunión de la DEVA pidió la figura de un gestor para agilizar el trabajo, pero fue denegada la 

petición.  

La Decana la profesora Juana Pérez Villar comenta que ella considera que, si no estamos de 

acuerdo con este tipo de medidas, se puede realizar un escrito manifestando nuestro  
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desacuerdo, así como trasladar este tema a los rectorables en las reuniones programadas con 

ellos.  Asimismo, consultará al resto de Decanos/as de las distintas Facultades para recabar 

información sobre sus respectivas opiniones al respecto.  

El resto del profesorado ratifica el desacuerdo con la sobrecarga en este tipo de gestiones y la 

necesidad de que obtener solución para minimizar los excesivos trámites administrativos a los 

que debemos enfrentarnos.  

5. Información sobre el Plan de Mejora del curso 2021-2022

La Vicedecana de calidad y planificación, la profesora Belén Blázquez Vilaplana informa que

resultados del plan de mejora 2021-2022 se han esquematizado y se subirán a la página web de

la Facultad.

6. Aprobación, si procede, del Plan de Mejora para el curso 2022-2023

La Vicedecana de calidad y planificación, la profesora Belén Blázquez Vilaplana informa que para

el Plan de Mejora 2022-2022 se han utilizado las recomendaciones y el trabajo realizado para el

proceso de renovación. En concordancia con el Plan Director, las medidas previstas se han

estructurado en cuatro criterios:

a. Criterio 2: SGIC

• Nuevos procedimientos de recogida de información:

o Grupos focales

o Nuevas encuestas realizadas por la UJA

o Recordatorio particularidad del Grado.

• Completar la recogida de la información sobre el título con otros colectivos

(egresados, tutores de prácticas y empleadores/as).

o Grupos Focales

• Estrategias para mantener informado al profesorado y estudiantes sobre los

acuerdos de la CIGC (Comisión Interna Garantía Calidad):

o Actas

o Boletín

o Correo mensual a profesorado

o Colegio profesional (trimestralmente)
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b. Criterio 4: Profesorado

• Plan de mejora específico, viable, concreto y temporalizado para mejorar la

coordinación docente en la titulación

o Reuniones profesorado

o Plan de Coordinación de profesorado

o Solicitud de Curso para profesorado Novel

o Excel colaborativo de la carga de trabajo

c. Criterio 6: Resultados del Programa

• Inclusión de las actividades prácticas en las Guías Docentes

• Revisión profunda de los sistemas de evaluación de las asignaturas del Plan de

Estudios de Grado: evaluación adquisición de competencias

• Nuevos procedimientos de recogida de información

• Recogida de información de otros colectivos

d. Criterio 7: Indicadores

Asimismo, se continuará con las medidas del Plan 2021-2022 que no se terminaron, y por tanto 

se mantienen en el 2022-2023 relacionadas fundamentalmente con el Plan de Acción Tutorial 

(PAT), de modo que se consigan alcanzar los resultados esperados.  

  Se subirá toda la información de manera detallada a la web de la Facultad 

7. Información sobre el Sistema IMPLANTA

La Vicedecana de calidad y planificación, la profesora Belén Blázquez Vilaplana, informa que

desde el curso 2009-2010 tenemos un Sistema de Garantía de Calidad denominado AUDIT, pero

se está trabajando por un sistema nuevo: IMPLANTA

Este nuevo sistema en el que se está trabajando consta de un manual del SGC, de los

procedimientos que ya están hechos, además de una política de aseguramiento de calidad y de

unos objetivos estratégicos del Centro. Los objetivos deben ir en concordancia con los recogidos

en el Plan Director de la Facultad.

Los responsables son la Junta de Facultad, que debe tener conocimiento de todos los

procedimientos, el Equipo Decanal, la Vicedecana de Calidad y Planificación, la Decana y la

Comisión de Garantía Interna de Calidad y Coordinación Académica.
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Lo que se ha realizado hasta la fecha son los procedimientos: 

• PA01: Gestión de la información y análisis de resultados

• PA02: Gestión de recursos docentes

• PA03: Gestión de recursos para el aprendizaje y apoyo al estudiantado

• PC01: Para el diseño, seguimiento y mejora de los programas formativos

• PC02: para la gestión de los procedimientos de enseñanza-aprendizaje

• PE01: Planificación, revisión y mejora del SGC

• PE02: Para la gestión de la información pública

8. Aprobación, si procede, de la inclusión de una persona del Servicio de Planificación y

Evaluación de la Universidad de Jaén a la Comisión de Garantía Interna de Calidad y

Coordinación Académica de la Facultad de Trabajo Social.

Se aprueba por asentimiento

9. Ruegos y preguntas

No hay ruegos y preguntas

Sin más asuntos que tratar, la Decana da por finalizada la sesión a las 11,00 horas. 

Vtº Bº de la PRESIDENTA   LA SECRETARIA 

Fdo. Juana Pérez Villar    Fdo. Mª Carmen Martín Cano 
Decana de la Facultad       Secretaria de la Facultad  
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La profesora Teresa Amezcua puntualiza que hay que diferenciar entre las reuniones a nivel organizativo 

de coordinación horizontal y otras a nivel de conocimientos, más vertical. 

Se aprueban las guías por asentimiento, aunque posteriormente se abrirán para realizar las 

modificaciones oportunas. 

2. Aprobación, si procede, de horarios para el curso 2022-2023

La profesora Sonia Castillo Gutiérrez, sugiere que se tengan en cuenta los incrementos en las franjas 

horarias acordadas en los horarios para evitar no solapar con otras asignaturas. Propone como mejora 

para cursos próximos que los incrementos vayan en las mismas franjas horarias o bien al principio o al 

final para que no le afecte a nadie. También sugiere dejar más tiempo la elección de horarios. 

La Decana de la Facultad la profesora Juana Pérez Villar, agradece las consideraciones y propuestas de la 

profesora Sonia Castillo Gutiérrez, y comenta que: 

a. Para evitar problemas, la elección de horarios se debería hacer como en cursos anteriores,

esto es tener previamente una propuesta de encaje.

b. En cuanto al tiempo dedicado a cada curso para la elección de horarios, si se tiene en cuenta

aquellos cursos que tienen más complejidad y se les da más tiempo. El problema este año ha

sido que las previsiones no se han ajustado a la realidad y han necesitado más tiempo aquellos

cursos en los que se había previsto una menor duración.

Dicho esto, se aprueban los horarios por asentimiento. 

Sin más asuntos que tratar, la Decana da por finalizada la sesión a las 11,00 horas. 

V.2 B.2 de la PRESIDENTA

Fdo. Juana Pérez Villar 

Decana de la Facultad 

LA SECRETARIA 

Fdo. Mª Carmen Martín Cano 

Secretaria de la Facultad 

Facultad de Trabajo Social. Edif D-2, Dependencia 234. Campus Las Lagunillas, s/n. 2307 1-Jaén (España) 
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7. Ruegos y preguntas

El profesor Francisco Luis Rodríguez recuerda que, en relación a los exámenes, el protocolo

COVID ha cambiado. Sólo se tratan exámenes de incidencia aquellos casos cuando por prescripción 

médica deben guardar aislamiento o estar en reposo. 

Sin más asuntos que tratar, la Decana da por finalizada la sesión a las 11,00 horas. 

V.2 8.2 PRESIDENTA

Fdo. Juana Pérez Villar 

Decana de la Facultad 

SECRETARIA 

Fdo. Mi! Carmen Martín Cano 

Secretaria de la Facultad 

Facultad de Trabajo Social. Edif. D-2, Dependencia 234. Campus Las Lagunillas, s/n. 23071-Jaén (España) 

Telf.: [+34] 953 21 29 72 1 E-mail: factra@ujaen.es 
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Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta de Facultad 

celebrada el 23 de marzo de 2022 

Asisten:  
Juana Pérez Villar 
Mª Carmen Martín Cano  
José Luis Anta Félez 
Francisco Luis Rodríguez Fernández 
Yolanda Mª de la Fuente Robles 
Mª Ángeles Espadas Alcázar 
Isabel Balza Múgica 
Marta García Domingo 
Virginia Fuentes Gutiérrez 
Sonia Castillo Gutiérrez 
Trinidad Ortega Expósito 
Esther Pomares Cintas 
Nuria Ruiz Fuentes 
Adrián Jesús Ricoy Cano 
Rocío Esteban García  

Excusan:  
Susana Ruiz Seisdedos 
Teresa Amezcua Aguilar 
Mª Teresa Pérez Giménez 
Javier Cortés Moreno 
María Cordones Carmona 
Antonio Cabello Aguilar 
José Luis Solana Ruiz 
Belén Blázquez Villaplana 
Inmaculada Barroso Benítez 
Antonio David Cámara Hueso 
Enrique Bernal Jurado 
Carmen Rodríguez Guzmán 

El miércoles 23 de marzo a las 9:30 horas en segunda convocatoria, da comienzo la sesión ordinaria de la 

Junta de Facultad  en el enlace meet  https://meet.google.com/ard-fedt-weu   Se adjunta convocatoria 

en Anexo 1 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior

2. Información de altas y bajas

3. Renovación de representantes de estudiantes en las Comisiones Delegadas de la Junta de

Facultad

4. Informe de la Decana

5. Información sobre las prácticas externas

6. Información sobre renovación del título, con panel de expertos de la Dirección de Evaluación y

Acreditación (DEVA) de la Agencia Andaluza del Conocimiento

7. Ruegos y preguntas
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1. Lectura y aprobación del acta anterior

Se aprueba por asentimiento

2. Información de altas y bajas

La Secretaria de la Facultad, informa que con fecha 10 de enero de 2022, causa baja como

Secretario de la Facultad el profesor José Luis Anta Félez, el cual continúa en el equipo decanal

como Vicedecano de Relaciones Internacionales, Relaciones Institucionales y Proyección Social, y

el 11 de enero es nombrada Secretaria la profesora Mª Carmen Martín Cano, causando baja como

representante del Departamento de Psicología en la Junta de Facultad.

Asimismo, informa que en la sesión de la Comisión de Estudiantes celebrada el 1 de febrero se

renueva dicha comisión, compuesta por delegados/as de la titulación y los representantes del

alumnado en la Junta de Facultad. De entre ellos, se elige Presidente/a, Vicepresidente/a y

Secretario/a, quedando de la siguiente manera:

o Presidenta: Mª Cordones Carmona

o Vicepresidente: Antonio Cabello Aguilar

o Secretario: José María Moyano Yedres

3. Renovación de representantes de estudiantes en las Comisiones Delegadas de la Junta de

Facultad

María Cordones Carmona, representante del alumnado en la Comisión de Garantía Interna de

Calidad y de Coordinación Académica y Antonio Cabello Aguilar, representante del alumnado en

la Comisión de Seguimiento del Contrato Programa, han excusado ausencia, pero en el mismo

escrito confirman su disponibilidad para seguir como representantes del alumnado en las

respectivas Comisiones.  Adrián Ricoy Cano, presente en la sesión, manifiesta su voluntad de

continuar como representante del alumnado en la Comisión de Coordinación y Supervisión del

Trabajo Fin de Grado.

Una vez expuesto, se aprueba por asentimiento.

4. Informe de la Decana

La Decana de la Facultad, la profesora Juana Pérez Villar, informa de los siguientes asuntos:

o Tras los momentos más duros vividos a causa de la pandemia derivada de la COVID-19,

en este curso académico se está restableciendo la normalidad en la vida universitaria.

Tanto en la recuperación de la docencia y exámenes de manera presencial, como en el

desarrollo de las prácticas curriculares y la movilidad de estudiantes, se está recuperando

una cierta estabilidad. Aprovechando este momento para agradecer al profesorado su

comprensión e implicación en el desarrollo del título a pesar de las dificultades vividas

debido a la situación sanitaria.

o Se está asistiendo a todas las reuniones convocadas por los órganos de gestión de la

universidad (Consejo de Gobierno, COA, Comisión de Doctorado y Docencia en Postgrado

y Formación Permanente, Comisión de Permanencia, etc.), representado y visibilizando a

la Facultad.

o Se ha recibido la información sobre el Contrato Programa, destacando que se han

cumplido el 100% de los objetivos.
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o La Facultad sigue formando parte de la Asociación Universitaria Española de Trabajo

Socia, en la cual, a través de la Comisión de Investigación, está valorando la

implementación en algunas Universidades un Máster sobre Trabajo Social Sanitario y un

Doctorado en Trabajo Social.

o Respecto al Plan de Acción Tutorial (PAT) se están cumpliendo todos los objetivos, los que

quedan por cumplir es porque las actividades están programadas para mayo/junio.  Se

sigue con el Boletín, se hacen talleres formativos, se colabora con la Unidad de Igualdad,

en las actividades que plantea (Día Internacional de la Mujer y la Ciencia, Día Internacional

de la Mujer, etc.). Se ha celebrado el Día Internacional del Trabajo Social con una

Conferencia del Catedrático de Trabajo Social y Servicios Sociales Octavio Vázquez

Aguado. También se ha organizado un curso sobre “Sistematización de la práctica en

Trabajo Social”. En cuanto al PAT dirigido al profesorado, hay dos actividades previstas,

una a realizar el próximo curso dirigida a profesorado novel, fundamentalmente, aunque

abierta a todo el PDI. La otra, es un taller formativo sobre ERASMUS, SICUE y movilidad

internacional, en el que desde Relaciones Internacionales aporten una información básica

y concreta que ayude al profesorado en su labor de tutorización de la movilidad

internacional.

o Acerca de la Jornada de Transferencia del Conocimiento en Trabajo Social, pospuesta en

dos ocasiones por la situación de emergencia sanitaria, se está organizando para llevarla

a cabo el 27 de abril en el Salón de Grados del A3, donde se tendrá un diálogo entre las

entidades del ámbito de Trabajo Social y los Grupos de Investigación de la Universidad.

o Sobre las actividades orientadas a la captación de estudiantes de nuevo ingreso, se ha

participado en la Feria de Estudiantes realizada en Lucena en el mes de febrero. 

Asimismo, se informa sobre los Encuentros UJA, que tendrán lugar del 28 de marzo al 8

de abril. Se contará con alumnado informador que estarán en el stand de Trabajo Social,

y profesorado que informará a las personas visitantes en el aula destinada a tal fin, sobre

el Grado en Trabajo Social. Se han diseñado nuevos folletos informativos, con una parte

en común con todas las titulaciones y otra específica del Trabajo Social. También se está

haciendo un vídeo promocional, dónde se grabará al profesorado impartiendo clase y

algunos espacios de intervención profesional (Centro de Salud y Centro de Servicios

Sociales).

o Por último, una vez vista la Normativa de ayudas económicas para la realización de

actividades de carácter cultural y formativo, por parte de la Comisión de Garantía Interna

de Calidad y de Coordinación Académica, y la Normativa de Trabajos Fin Grado, en la

Comisión de Coordinación y Supervisión del Trabajo Fin de Grado, se han enviado ambas,

a la Dirección de Secretariado de Convenios y Desarrollo Normativo de la Universidad,

para su revisión y visto bueno.

5. Información sobre las prácticas externas

El profesor Francisco Luis Rodríguez Fernández, Vicedecano de Prácticas Externas, Ordenación 

Académica e Inserción Laboral, informa de la dificultad en los dos últimos cursos para el desarrollo 

de las prácticas. Para este curso, lo acordado con los Centros ha sido la máxima presencialidad 

posible, siendo una condición previa que el alumnado tuviese la pauta de vacunación completa. 

En tercer curso se han demandado 94 plazas llegando a ofertar 145. En las prácticas de cuarto 

curso, la demanda ha sido de 160 personas y se han ofertado 190 plazas. Se han firmado trece 

convenios nuevos para la realización de las prácticas curriculares, uno para tercer curso y doce 
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para cuarto curso. El Vicedecano resalta la labor de trabajo en equipo para las relaciones 

institucionales lo que ha facilitado, en una situación muy compleja, que el alumnado pudiera 

realizar las prácticas curriculares y adquirir las competencias indicadas en la memoria del Grado. 

6. Información sobre renovación del título, con panel de expertos de la Dirección de Evaluación y

Acreditación (DEVA) de la Agencia Andaluza del Conocimiento

La Decana de la Facultad, agradece al profesorado y al alumnado su participación en las reuniones

con el panel de expertos de la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) de la Agencia

Andaluza del Conocimiento. Comenta que, en el informe oral, la valoración fue positiva, tanto por

la participación como por la implicación de los grupos de interés; infraestructuras y servicios.

Como puntos a mejorar señalan la falta de profesorado permanente.

Por otro lado, en la reunión que el panel de expertos tuvo con el Vicerrectorado hacen alusión a

un requerimiento que habían hecho y no les había llegado. Tras comprobar que dicho

requerimiento no había llegado ni a la Universidad, ni a la DEVA, vuelven a enviarlo y se presenta

toda la documentación requerida el 25 de febrero (memorias de prácticas, exámenes de algunas

asignaturas, acceso a PLATEA, …), estando ya a la espera del informe final. Informando, asimismo,

que se está cambiando el Sistema de Garantía de Calidad.

Ruegos y preguntas

Adrián Ricoy Cano, de parte de Antonio Cabello, propone que desde la Facultad se lleven las

actuaciones oportunas para que el alumnado participe más en las distintas Comisiones. La Decana 

comenta estar de acuerdo y agradece que se ponga el tema sobre la mesa. Asimismo, aprovecha para 

informar que una de las debilidades que viene de atrás es la baja participación, en general, en las 

encuestas. Para poder suplir esto se hicieron unos grupos focales el último cuatrimestre de 2021, donde, 

en el realizado con entidades empleadoras, una de las cuestiones que comentaron fue la diferencia que 

observan entre el alumnado proactivo, “militante” y el que no participa.   

Respecto a la falta de participación en las encuestas, el profesor Francisco Luis Rodríguez, 

considera que no es conveniente ni útil que sea el propio profesorado quien tenga que pedir al alumnado 

que realice la encuestas.  La profesora Sonia Castillo Gutiérrez, comenta que se está intentando reducir el 

número de encuestas, se está trabajando también para que no sea el profesorado quien de las claves al 

alumnado, al tiempo que se está estudiando la posibilidad de incentivar al alumnado para motivar su 

participación en las encuestas.  Se está intentado también hacer que, las encuestas para el PDI, sean más 

escuetas y concisas. En definitiva, se está trabajando en la mejora de las mismas. La profesora Isabel Balza 

Múgica, agradece a Sonia el trabajo, pero reitera que no debe ser el profesorado quien pase las claves al 

alumnado, al margen de considerar que no están bien diseñadas.   

Sin más asuntos que tratar, la Decana da por finalizada la sesión a las 11,00 horas. 

Vtº Bº de la PRESIDENTA   LA SECRETARIA 

Fdo. Juana Pérez Villar    Fdo. Mª Carmen Martín Cano 

Decana de la Facultad       Secretaria de la Facultad  
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